
6454 Martes 5 junio 2007 BOE núm. 134

transmisión de titularidad del expediente administrativo 
y sus derechos asociados de la instalación referenciada a 
favor de Becosa Eólico Palomarejo, S.A.U., con C.I.F.: 
A91193169.

Quinto.–Durante el período de información pública, 
no se han producido alegaciones a la citada instalación.

A los anteriores antecedentes de hecho, le correspon-
den los siguientes.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para resolver sobre la citada Declaración en Concreto de 
Utilidad Pública para el establecimiento de la instalación 
que se cita, según lo dispuesto en el artículo 13.14 de la 
Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, los Reales Decretos 1091/1981, 
de 24 de abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Indus-
tria, Energía y Minas, Ley 6/83 del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como los Decretos del Presidente de la Junta de Andalu-
cía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías de la Junta de Andalucía y 201/2004, de 11 
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
delegan competencias en materia de instalaciones eléctri-
cas en las Delegaciones Provinciales de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se han cumplido los trámites reglamenta-
rios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/99, Ley de Expropiación Forzosa de 16/11/1954 
(Boletín Oficial del Estado de 27/11/1954), la Ley 10/66 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas («Boletín Oficial del Estado»
n.º 67, de 19/03/1966) y el Decreto 2619/66 (Reglamento 
que desarrolla la Ley de Expropiación Forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas).

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas.

 36.893/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía en Huelva por la 
que se somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, trámite ambien-
tal y declaración de utilidad pública de instala-
ción eléctrica de línea D/C 66 kV subterránea-
aérea desde la subestación Nuevo Corrales (t.m. 
Aljaraque) hasta el apoyo n.° 24 (t.m. Gibraleón). 
N.º expediente: 15.826 AT.

A los efectos previstos en el Título VII del RD 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico (B.O.E. n.° 285, de 28.11.97); 
también a los efectos del trámite ambiental previsto en la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y 
a efectos de la petición de declaración de utilidad públi-
ca, en concreto, se somete a información pública la peti-
ción de instalación eléctrica de: Línea eléctrica aéreo-
subterránea de D/C a 66 kV «Aljaraque-Onuba», tramo 
primero entre la subestación Nuevo Corrales y el apoyo 
n.º 24, términos municipales de Aljaraque y Gibraleón, 
cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
b) Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla.
c) Lugar donde se va a establecer: L.D/C 66 kV aé-

rea-subterránea Aljaraque-Onuba.
d) Finalidad de la misma: Mejora de la calidad del 

servicio en la zona.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 404.357,98 €.
g) Línea eléctrica:

Origen: Subestación Nuevo Corrales.
Final: Apoyo n.º 24 de la línea D/C.
Términos municipales afectados: Aljaraque y Gibra-

león.
Tipo: D/C.
Longitud en Km: 7,471.
Tensión de Servicio: 66 kV.
Conductores: LARL-HAWK y CU.
Apoyos: Celosía metálica.
Aisladores: Composite.

i) Expediente n.º: 15826 - AT. 

Referencias: R.A.T: 103.453. EXP.: 236.138.
Resuelve:

Primero.–Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la instalación denominada «Línea Aérea de Alta Tensión, 
66 kV, simple circuito, con origen en la futura Subesta-
ción Parque Eólico Palomarejo y final en Subestación 
Villanueva del Rey, en el término municipal de Écija 
(Sevilla)», a los efectos señalados en el artículo 54 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, cuyas 
características principales son:

Peticionario (tras el cambio de titularidad): Becosa 
Eólico Palomarejo, S.A.U.

Domicilio: Pabellón de Chile, Isla de la Cartuja. 
41092 Sevilla.

Finalidad de la instalación: evacuación energía eléc-
trica parque eólico Palomarejo, en el término municipal 
de Écija (Sevilla).

Línea Eléctrica:

Origen: Futura Subestación Parque Eólico Palomarejo.
Final: Subestación Villanueva del Rey, en Écija (Se-

villa).
Término Municipal afectado: Écija (Sevilla).
Tipo: Aérea, Simple Circuito.
Longitud aproximada en kilómetros: 7,39.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180.
Cable de tierra: AC 50.
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía.
Aisladores: Tipo vidrio templado.
Presupuesto total: 442.023,50 euros.

Referencias: R.A.T: 103453 EXP.: 236138.

Tercero.–En el expediente expropiatorio, la entidad 
mercantil Becosa Eólico Palomarejo, S.A.U., asume la 
condición de beneficiaria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el Excelentísimo Señor Consejero de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en el plazo máximo de un (1) mes contado 
a partir del día siguiente de notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común en su nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 3 de abril de 2007.–El Delegado Provincial, 
Francisco Álvaro Julio. 
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